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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

CC 

  

- APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $5 octobre 1961) 

A-
11
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Código: LSROS7NSLGN 
(Code — Code:) 

1. País: Costa Rica 
(Country - Pays)   El presente documento público : 

(This public document -— Le présent acte públic) : 

2. Ha sido firmado por: Luis Amado Jimenez Sancho 
fHas been signed by —- A ete signé par) 

3 Actuando en calidad de Subdirector General 
rActing in the capacity of - Agissant en quahté de ) 

4. Lieva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
(Bears the seal/stamp Df - Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified — Atteste) 

  

         

     

   

    
     

  

   

5. En' San José, Costa Rica 6.El: 17/02/2012 
(At-A, (On —Le:) 

7. Por Max Sandoval! Arce Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By - Par.) Minustey of Foreign Affairs — Ministere des Affaires Etrangéres 

E, 8. No.: 10047 y 
¿E y : Cte (Under number -- Sous le numéro:) 7 

E! TA, 4 y Eu? A A 10h als 1 pen” o 
MA Pe 

É » E , a 

9 Sello: 10,/ Firma: 
(Seal! — Stamp) (Agnature — Signature:) : 

A 

o 
Nombre del titular: — Pazcorp S.A. : 7 
(Name of the holder of document — Noun du titulare.) i 

XX
 

Es Con formas af 
Lo Corufimo. 

Tipo de documento: Certificación 
(Type of document — Type du document.) 

Número de hojas autenticadas: 5 
(Number of pages — Nombre de pages:)   

E Hearst 

Notario THigestn   

  

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 

firma, la — capacidad del 

This apostille / legalization only 
certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

Cette apostille / legalization ne i 

certifie que la signature, la: 

qualité en laquelle le signataire : 

de l'acte a agi, et le sceau ou * o signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. lt does 

NN que ostenta, Ésta no certificael not cernfy the content of the timbre dont cetacte estrevétu. : 
¿O contenido del documento para document for which it was Elle ne certifie pas le contenu du : 
? o el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été : 
A : émise. 
E 

- : 

a La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this ; 
0) apostille / legalization may be verified at: - lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre : 

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 

 



  

    

REGISTRO NACIONAL 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

  

  

REGISTRO NACIONAL 

Máster Kattia Salazar Villalobos 

Directora del Área de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionaria: NATALIA 
JIMENEZ VARGAS es auténtica. Se expide la presente 
a los dieciséis días del mes de febrero de 2012. San 

José, Costa Rica. 

  

  

  
  

  

  

  

 



  

DIRECCION GENERAL 
REGISTRO NACIONAL 

Licenciado Luis Amado Jiménez Sancho 

Sub-Director General 

  Certifica que: 

y La firma que antecede de la Máster Kattia Salazar Villalobos, 

. Directora de Servicios Registrales, es auténtica. Se extiende la 

e “ presente en la ciudad de San José, Costa Rica a los 17 días del mes 

NE de febrero del año 2012. 

  

  

   
   

  

   LEs Conforme a 1 Oriol rigl 
ALO Certifico. A gnal 

  Dr. Fiero Aycart Vincenzini 
Notario Trigésimo uayaquil 
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De eónformidad con el numeral S del Artículo 18 de Ja ley 
Kotarias, reformado cor ei Decreto Supremo Número 2386, de 
Meno 31 da 1573, publicado en el Registro Oficial No. 564 
2122 de abril de 1,978, COYFE: Que la fotocopía precedente, 
QUECCOSII de ano Grao ÍOjES, exacta al 
documenta original que también se me exhibe.- Cuantía: 
Indeterminada-Guayaguil, 3 MAR 2012 

01! Cue le 

        

   

  

Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

   



  

  

  

CERTIFICACION NÚMERO VEINTIOCHO - DOS MIL DOCE. RANDALL EDUARDO 

VARGAS MATA CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SAN PEDRO DE 

MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO, CERTIFICA: A) Con vista del 

hiba de Rewstro de Accionistas número uno. con número de Asiento cuatro cero seis uno cero cero 

cateo ocho cuatto uno nueve cinco dos del libro, Asiento número DOS, último al día de hoy, de la 

compañía derominada PAZ CORP SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número 

TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CPNCO. que el capital social de la compañía es la suma de cien mil colones, unidad monetaria de la 

Republica de Consta Rica, representado por cien acciones comunes y nominativas todas, de mil colones 

casas una, propiedad en su totalidad de la compañía con domicilio en Panamá denominada ALEMAY 

S.A. Ll suserto Notario hace constar que la presente es una certificación en lo conducente, y de que lo 

omude no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo trascrito, de conformidad con el 

aruenio ciento diez del Código Notarial. ES TODO. FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, A 

145 DOCE HORAS CINCO MINUTOS DEL DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, 

4 SOLICITUD DE LA SEÑORITA DANIELA RAMOS MORALES, PARA SU USO POR LA 

SOCIEDAD. LO ANTERIOR SE EMITE PARA TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE EL 

CONSULADO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. ASIMISMO DOY FE DE QUE LA 

FIRMA COLOCADA AL PIE DE ESTE DOCUMENTO FUE PUESTA DE MI PUÑO Y LETRA, 

Y SF ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

NOTARIADO.ES CONFORME. AGREGO Y CANCELO TIMBRES DE LEY ooeeenmacan 

Y 
+ : Es Conforme a sy Original 

A E Lo Certifico. e A 
e 0 _ ud 

/ 

Dr. Piero Aycart Y, ngenzini 

Notario Trigesino fuayaquil 
¿ ¿ 

    
  

RANDALL EDUARDO VARGAS MATA 

AIR 0D O OU Ll 2qw 237000 28  



  

Y ? DIRECCION MACIONAL DE NOTARIADO 
A 

p 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
ds 
a Curridabat, Edificio Galerías del Este, frente a Plaza Freses 
Bn 

  

o PS 

Pa EN DN N 
3 j 

San José, Costa Rica 

, 

007) > 
¿A   E 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SEÉLO BLANCO del 

Notario Público RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA 109350847, 

CARNÉ NÚMERO 14429, son similares a los que se encuentran 

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en que el notario 

A expidió «*i presente documento, se encontraba habilitado en el 
¡ 
“E. ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de 

>) los notarios públicos. Se advierte que el presente trámite de 
4 

legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

adjunto ES CONFORME. San José, al ser las quince horas 

cincuenta y cuatro minutos del veintitrés de enero del año dos 

mil doce. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
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1 Pais Costa Rica 
¡Country — Pays ] (Code — Code.) 

2. Ha sido firmado por 

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 

firma, la 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 

contenido del documento para document for 

  

     REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

A-
11
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APOSTILLE + 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) : 

Codigo: CDDIHC?MDA 

El presente documento público 
(Th's pubic documert — Le présent acte públic; 

Carlos Manuel Rodriguez Jiménez 
(Has been signed by- A éle signé parj 

3 Actuando en calidad de Director Ejecutivo 
(Acting in the capacily of - Agissant en qualtá de ] 

4. Lleva el sello/estampilla de* Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceau de/timbre de ) 

Certificado 
(Certified - Alteste) 

5 En San José, Costa Rica 6,Er 25/01/2012 
(ALA) (On-Le) 

7 Por,  Grayland Castro Cantilo Oficial de Autenticaciones del MREC 
Ministry of Foreign Affaws — Ministére des Affaires Étrangéres ¡ 

    
(By - Par) 

8.No: 5759 
(Under number — Sous le numéro:) 

LC LT == o] 

2 Sello 40. Firma: 
(Sea! - Stamp') > (Signature — Signature ) 

e / 

Nombre del tituiar  PAZCORP SA Es Conte £a : 
(Name of the holder of document — Noun du titular”) 1 Certifico. 

Tipo de documento: Certificación 
“Type of document — Type du document) e 

Dr. Piero Ay£a 
Numero de hojas autenticadas 2 
(Number of pages — Nombre de pages : 

This apostille / legalization only  Cette apostille”/ legalization ne + 

certifies the signature, the certífie que la signature, la; 

capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire 

seal or stamp it bears. lt does de l'acte a agi, et le sceau ou ¿ 

not certify the content of the timbre dont cet acte est revéátu, ¿ 

which it was Elle ne certifie pas le contenu du : 

document pour lequel elle a été | 
émise. 1 

el cual se expidió. issued. 

La autenticidad de este apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

verifiée sur: http://www.rree.go.cr 

  

   
   

  

Notario Triges 

    

          

    

 



  

De conformidad con el numeral S del Artículo 18 de la ley 
Notarial, reformada porel Decreto Supremo Número 2285, 08 
Marzo 31 de 1378, publirada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de 30ri 21 973, DOY FE, Que la fctocopta precedente, 
que constadl andenes 0j85, Exacta al 
documento original que también se me exbe.- Cuantía: 
indeterminada-Cuayaquil, 1 3MAR 2017 

yIrt!! Cee Y 

Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 

       

    

  

REGISTRO NACIONAL ¿, 
CERTIFICACION LITERAL E 

: ( NUMERO DE CERTIFICACION: *-*3637372-2012*-* 7 
pa DAA PERSONA JURIDICA: 3-101-628985 2 

. 2. La a A A A e A Is nc er E E 5 q 

DATOS GENERALES eS 

  

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PAZCORP SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 49155 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 24/02/2011 

DOMICILIO: SAN JOSE- MONTES DE OCA SAN PEDRO, CONDOMINIO OFIPLAZA DEL ESTE, EDIFICIO A, LOCAL 
CINCO, 

OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, CONSTRUCCION, POSEER Y DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RECIBIR 
POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA, LICITACIONES, OTORGAR FIANZAS Y GARANTIAS. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/02/2011 VENCIMIENTO: 09/02/2111 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 100 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 100,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA Y FISCAL SERAN NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO 
SOCIAL. HABRA UN AGENTE RESIDENTE, 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
PRESIDENTE Y SECRETARIO CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME 
AL ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, Y ADEMAS, LAS DE OTORGAR PODERES 
DE TODA CLASE, SUSTITUIR LOS SUYO EN TODO O EN PARTE, REVOCAR LOS MISMOS Y CONFERIR OTROS DE 
NUEVO, CONSERVANDO SIEMPRE SUS MANDATOS. IGUALMENTE, PODRAN ABRIR CUENTAS CORRIENTES EN 
COLONES, EN DOLARES O EN CUALQUIER OTRA MONEDA, GIRAR CONTRA ELLAS Y/O AUTORIZAR A TERCEROS PARA 
QUE GIREN CONTRA LAS MISMAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: DANIELA RAMOS MORALES CEDULA DE IDENTIDAD 4-0188-0437 

REPRESENTACIÓN: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: YESENIA NAVARRO MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1169-0938 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: PEDRO CASTRO CABALCETA CEDULA DE IDENTIDAD 1- 0923- 0107 7 LE MAR 20 

REPRESENTACION: NO APLICA . 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

MOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: FISCAL Dr. Piero Ayc Vincenzini 

OCUPADO POR: GABRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0759-0731 Notario Trigéno Guayaquil 

  

https://aplinternas/JuridicasWeb/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonal did 3709/2012



Persona Juridica Página 2 de 2 

4 b ta . e 

: NTACION: NO APLICA 

pos 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 yo 

E 
7     

  

PÁDO POR: GABRIEL LIZAMA OLIGER CEDULA DE IDENTIDAD 1-0899-0564 
Y REPRESENTACTON: NO APLICA 1 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 e 
DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL AcINga” 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 7” 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

    

  

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL, 

   

    

  

- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A L INUTOS Y 28 SEGUNDOS, DEL 15 DE FEBRERO DEL 2012- 
+ 

  

| FIRMA DEL FUNCIONARIO AOrzpOl Jal ad 
NATALIA JIMENEZ VARGA 5 

! NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCEW OS > LICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 

  
raro nro o 

  

  

      i e —EEAR 201 

Es Conforme Original 
Lo Certifico. 

  

Dr. Piero Aycart ffincenzini 
Notario Trigésimd/Guayaqui 

https://aplinternas/Juridicas Web/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaluMidr1E1309720 12


